
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00580-00 

 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. LUIS ANTONIO BABATIVA VERGARA como apoderado 
de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01222-00 

 

 
En atención a las solicitudes que anteceden se pone en conocimiento de las partes el informe de 
títulos anexado por secretaria donde indica el valor de dineros consignados a nombre del Juzgado 
para este proceso. 
 
Igualmente se requiere a la parte demandante POR ULTIMA VEZ para que en el término de 
ejecutoria de este auto se pronuncie frente a la solicitud de terminación de proceso solicitado por la 
pasiva, so pena de que el Juzgado decida lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2021-00102-00  

 
 

Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha doce (12) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), elaborando el oficio correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2021-00110-00 
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario se indicó mal el auto que debía 

notificarse al curador ad litem por lo que quedara de la siguiente manera:  

 

  Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

293 del C. G. P., sin que los emplazados PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESION DE CARLOS IVAN RUSSI 

GUTIERREZ, comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado 

Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto 

por el cual se admitió la demanda de fecha 12 de julio de 2021, de conformidad con 

el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de 

Oficio para que lo represente en el juicio, a YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA. 

 

El resto de la providencia permanecerá dejando la aclaración existe reforma de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 0126 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2021-00110-00 

En atención a que el curador no acepto el cargo, se releva del cargo al que fue 
nombrado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA, y el Despacho DESIGNA al 
Doctor CRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ MEDINA correo electrónico 
lizcardo94@gmail.com, como CURADOR AD LITEM de las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la sucesión del señor CARLOS IVAN RUSSI 
GUTIERREZ, con las facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del 
Código General Del Proceso. 

Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00157-00 

 
Agréguese a autos las notificaciones realizadas con resultado negativo en la Calle 13 # 
13-100 Melgar Tolima y notificación electrónica anny20111a@hotmail.com. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2021-00157-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de 

FAMISANAR EPS, para efectos de notificación a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00165-00 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  

 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00193-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra JOSE ANTONIO LIZARAZO PATERNINA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00193-00 

 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00203-00 

 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00217-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. JOSÉ NICOLÁS BETANCOURT ROMERO como apoderado de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 
4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco 
días desde su presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2021-00217-00  

 
 

Se requiere al apoderado de la parte actora, para que indique exactamente si el proceso 

desea terminarlo y bajo que circunstancia o desistir de las pretensiones, toda vez que 

no es claro en la solicitud presentada el 7 de febrero de 2023. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00242-00 

 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra ELIZABETH OSORIO MIRANDA por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00289-00 

 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 09 de septiembre de 2022 
y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia de fecha 09 de septiembre de 2022, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2021-00305-00  

 
 

Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha doce Veintinueve (29) de abril de 
dos mil veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00309-00 

 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ECOPETROL S.A., contra 
MARIA DEL CARMEN TONELLI SOKOLIC por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00311-00  
 
 
El Despacho reconoce al Doctor JOHN JAVIER TORRES PAVA como apoderado de la 
parte demandante conforme a las facultades conferidas en el poder.  
  
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2021-00316-00  

  
Niega las medidas cautelares de embargo de inmuebles del demandado, toda vez que 
no podrá exceder del doble del crédito cobrado de conformidad con el artículo 599 del 
C.G.P  
 
Por secretaria, póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, para lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 0126 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00322-00 

 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00327-00 

 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de HILTON PEREZ GIL contra 
CARLOS HUMBERTO CAMPOS MUÑOZ por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00328-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. WILIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERAMA como apoderado de la 
parte demandada. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 0126 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00335-00 

 

 
Cumplido lo pactado por las partes en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 163 
del C. G. P., y el escrito que antecede el Despacho reanuda la presente actuación 
 
Igualmente se requiere a las partes para que indiquen sobre el cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo de pago realizado entre los mismos. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00348-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
SISTEMCOBRO S.A.S., HOY SYSTEMGROUP S.A.S., contra VICTOR MANUEL VIZCAINO 
MOLANO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00348-00 

 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00359-00 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados CARLOS ELADIO RAMIREZ RUBIO 
Y LUZ HELENA RUBIO CARVAJAL en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. 
En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00366-00 

 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ALVARO TOVAR 
CAMACHO contra ANGY CAROLINA CABRERA ZAMBRANO Y OSCAR ARMANDO 
TOCARRUNCHO por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00369-00 

 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 15 de julio de 2021 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia de fecha 15 de julio de 2021, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00380-00 

 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00411-00 

 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 12 de julio de 2021 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia de fecha 12 de julio de 2021, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00478-00 

 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de BANCOLOMBIA S.A., contra 
CARLOS URIEL PRADA GOMEZ por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00492-00 

 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante previamente tiene que remitir citatorio 
(notificación art 291 cgp) igualmente deberá aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos 
enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 126 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. 110014189037-2021-00563-00 

 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso restitución de bien inmueble arrendado de 
AGUSTIN RUIZ RODRIGUEZ contra CARLOS ABDULIO VILLARAN Y PEDRO ANTONIO 
ZAMBRANO LOPEZ por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01119-00 

 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ALCIRA ARIZA BUITRAGO 
contra VICTOR LEONEL BALLESTEROS PEREZ por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01216-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se ADMITE la reforma a la demanda 

presentada por el extremo activo, en los siguientes puntos:  

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo  

1.- Por la suma de $2.100.000.oo Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 

febrero de 2020. 

2.- Por la suma de $2.100.000.oo Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 

marzo de 2020. 

3.- Por la suma de $2.100.000.oo Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de abril 

de 2020. 

4.- Por la suma de $2.100.000.oo Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 

mayo de 2020. 

5.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple los 

requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos se requiere 

de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al interior del proceso 

ejecutivo sino del proceso declarativo. 

6.- Por la suma de $138.840.oo Mcte, correspondiente al servicio público de acueducto abril a junio 

de 2020. 

En consecuencia, y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada se ordena correrle 

traslado de la reforma de la demanda por el término de cinco (5) días, los que correrán pasados tres 

(3) días desde la notificación. (Numeral 4 ejusdem). 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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Rad. 110014189037-2021-01671-00 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  

 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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Rad. 110014189037-2021-01671-00 

 

 
En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales y 
de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren depositados en 
el presente proceso a la parte actora y hasta el monto aprobado por la liquidación de crédito y costas. 

 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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Rad. 110014189037-2022-00309-00 

 

 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandada quien afirmó bajo la gravedad del juramento que se 
encuentra en la incapacidad de atender los gastos del proceso, en especial para contratar un 
profesional en derecho que la represente, y además la escases de recursos económicos para 
atender los gastos propios y de su familia por tratarse  de  ser  cabeza  de  hogar,  manifestaciones  
que  presume  este  despacho realizadas bajo el principio de la buena fe al tenor de lo previsto por 
el artículo 83 de la Constitución Nacional.   
 
Por tanto, como dentro de este asunto se dan los supuestos de los artículos 151 y  152  del  Código  
General  del  Proceso,  el JUZGADO  TREINTA  Y  SIETE  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, 
 
RESUELVE:   
 
PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la solicitante MONICA DEL PILAR INGRID 
CRISTINA SANTANA CASTRO, por las razones expuestas en esta providencia.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado CARLOS ALBERTO GONZALEZ ZARATE, identificado con 
C.C. No 11.432.426 Y T.P No 120.454 del C. S de la J, y con correo electrónico 
gonzarateca@gmail.com como apoderado(a) judicial en amparo de pobreza, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso. Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito  
 
TERCERO: una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de 
la demanda. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, se le aclara a la parte actora el numeral tercero del auto de 

facha 03 de marzo de 2023 en el sentido de indicar Notifíquese a la parte demandada de este auto 

en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 293 del Código General del Proceso y/o en la que 

indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para contestar la demanda y/o proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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	Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente.
	En atención a que el curador no acepto el cargo, se releva del cargo al que fue nombrado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA, y el Despacho DESIGNA al Doctor CRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ MEDINA correo electrónico lizcardo94@gmail.com, como CURADOR AD LITEM ...

